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SEÑORES 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D.  

Ref.   Proceso ejecutivo de hacer 

De.  LA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL 

                                S.A E.S. P – T.G.I. S.A E.S. P 

V.s.    NIVIA ELENA MATTOS LIÑAN Y ALBA LUZ MATTOS LIÑAN 

Proceso.  2022-00217 

 

Asunto  RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

ANDRES LOMBARDO VANEGAS FORERO, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía No 13.514.581 de Bucaramanga y portador de la 

tarjeta profesional No 195.239 del Concejo Superior de la Judicatura, 

actuando como abogado principal de la parte demandante en el proceso 

de imposición de servidumbre de la referencia, me permito presentar ante 

su despachó recurso de reposición en subsidio el de apelación contra el 

auto que decreta el desistimiento tácito del 30 de marzo del 2023 en los 

siguientes términos. 

Teniendo en cuenta la orden impartida en auto del 3 de noviembre de 2022, 

esto es enviar nuevamente los citatorios a notificación personal de que trata 

el artículo 291 se procedió el 13 de noviembre de 2022 a adecuar los 

citatorios y tramitarlos a través de la empresa de mensajería certificada 

Certipostal con guías número 2139531400015 y 2139532100015. 

Ahora bien, a la fecha por parte de la empresa de mensajería no ha sido 

allegado al suscrito el certificado de entrega del trámite, esto en razón a 

que el lugar de ubicación del predio es en una zona bastante alejada y de 

difícil acceso del país, y por tanto no ha sido posible notificar al Despacho 

de las resultas del trámite. 

No obstante, y como se puede evidenciar en la documentación que se 

anexa se hicieron los tramite respectivos dentro de los 30 días otorgados, por 

tanto, la actuación efectuada buscaba poner en marcha los 

procedimientos necesarios para la satisfacción de las prerrogativas del 

presente proceso, tal como lo señala la Corte Suprema de Justicia en la 

sentencia STC11191-2020. 

Por lo anterior, y al haber realizado las actuaciones necesarias para cumplir 

con la carga otorgada solicito se reponga el auto atacado y por 

consiguiente se continue con el presente proceso, de lo contrario 
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concédase el recurso subsidiario de apelación para efectuar el trámite 

pertinente 

 

No siendo otro el objeto del presente escrito agradezco su atención. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

ANDRES LOMBARDO VANEGAS FORERO 

C.C 13514581 de Bucaramanga  

T.P. 195.239 del C.S. de la J.  
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RV: 2022-00217 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE APELACION

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 10/04/2023 12:49

Para: Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
2022-00217 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION.pdf; GUIA Y COTEJO NIVIA.pdf; GUIA Y COTEJO ALBA.pdf;

De: andres vanegas forero <vforerogvd@gmail.com>
Enviado: lunes, 10 de abril de 2023 12:45 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2022-00217 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE APELACION
 
Cordial Saludo,

SEÑORES JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

Como apoderado principal de la parte actora dentro del proceso de imposición de servidumbre que
adelanta la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A ESP  me permito radicar ante su
Despacho recurso de reposición en subsidio el de apelación para el trámite correspondiente.

ANDRES LOMBARDO VANEGAS
García Valderrama Dueñas y Asociados S.A.
Av. 15 Nº 106 - 32 Oficina 504
Tel   (57) (1) 619 18 20
Fax  (57) (1) 612 71 10
Bogotá – Colombia



 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
PROCESO: 110013103019202200217 00 

 
Hoy 12 de ABIRL de 2023 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA EN 
TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 
en cumplimiento al artículo 319 y 108 del C.G.P. 
 
 
 
Inicia:         13 de ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M.  
Finaliza:         17 de ABRIL DE 2023 a las 5:00 P.M.  
 
                           
                           GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 

 
 

 


